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Plantea la Corte
cárcel a santeros

por sacrificio o

maltrato animal
RUBÉN MOSSO, CIUDAD DE MEXICO

El ministro González Al-

cántara Carrançá rechaza en un

proyectoelmaltratoanimalcomo

parte de lalibertad deculto. PAG.13

Cárcel a santeros por
sacrificio O maltrato

animal, plantea SCJN
Proyecto. El ministro Juan Luis González propondrá validar
lo establecido en el Código Penal de la CdMx en esa materia

RUBÉN MOSSO
CIUDADDEMÉXICO

El ministroJuan Luis González
Alcántara Carrançá presentará
en laSuprema Corte deJusticia
de laNación (SCJN) un proyecto
en elqueproponevalidar losartí-
culos del CódigoPenal de laCiu-

dad de México, que castigan con

prisión el maltratoanimalyque
fueron impugnadospor unamu-

jerquepractica lasantería, quien
alegaquedichos preceptosviolan
la libertaddeculto.

Laquejosa señalóque es prac-
ticantede lareligión denominada
"santeríacubana"o "religión tra-

dicionalista ifá-orisha", en la que
se llevanacabodiversasceremo-

nias, actos o ritos que conlleva la
inmolacióndeanimalesyaves de
abasto con carácterde veneración
yalimentación deidades,por
lo que,unavez finalizadoel rito,se

preparan para quesean consumi-

dos tantopor los sacerdotescomo

por losdemásparticipantes.
Alegó que, la reforma que el

Congreso de laCiudad deMéxico
realizóen 2023a losartículos350

Bisy 350TerdelCódigo Penal, in-

vaden unacompetenciaexclusiva
delPoderLegislativo federalsobre
cultopúblico,asociaciones religio-
sas correlativos. Elloporqueasu

parecer, dichostipospenales, inci-
den en formaenque se debe lle-

vara caboypracticar lasantería,to-

zque,refiere,"sininmolación
nohayreligión".

En el proyecto consultado y

que el ministro Alcántara Ca-
rrancápondrá adebatede la Pri-

meraSala de laCorteelpróximo
22 de enero,seexplicaquesibien
el artículo 24 constitucional, en

su párrafo segundo, señala que
el Congreso no puede dictar le-

yes que establezcan o prohíban
una religión, ello no supone que
el Congresocapitalino haya que-
brantado tal señalamientoe in-

vadidocompetencia federal.
Lo anterior, porque los artí-

culos 350Bisy350TerdelCódi-

go Penal que contienen los tipos

penales reclamados tienen co-

mo finalidad laprotección de los

animales,noasílaprohibición de

una religión enespecífico.
El togadosubrayaque lasenti-

dades federativasy laCiudad de
México tienencompetenciapara
establecer normas que regulen
distintos aspectos relacionados
con lavidaanimalnocomprendi-
dos "la protecciónalambiente

de preservacióny restauración
del equilibrio ecológico".

El artículo 350 Bis establece

una pena de tres añosde prisión
a quien dolosamente realice ac-

tos de maltratoo crueldad con-

tra algún ejemplar de cualquier

especie animal causándole lesio-

nes,dañooalteraciónen susalud.
Lasanciónseincrementahasta

en dos terceras partes, sipone en

peligro lavidade la especie; cause

un daño temporalo permanente
que leprovoque la falta demovili-

dadde algunapartede sucuerpo
afecteelnormal funcionamiento
dealgunodesusórganos;semutile

conalgún fin,distinto acualquier
procedimiento médicoveterina-

rio relacionadocon lasaludy bien-
estardecualquieranimal.

Mientras que el artículo 350

Ter, contemplauna pena de dos

a seisañosdecárcelaquiendolo-

samentecometa actosde maltra-

to o crueldad en contra de algún
ejemplar de cualquier especie
animal provocándole la muer-

te, penalidad que aumenta dos
terceraspartes en caso de que se

haga uso de métodosque provo-

quenungravesufrimientoalani-

mal previoasumuerte.

Enotraparte de lademanda, la
mujerargumentóque lasdisposi-
cionesnormativascriminalizan la

santería,alligualquegeneran efec-

tosdiscriminatorios o estigmati-
zantessobre losadeptos: esta.

Noobstante,elministroseña-

la que los legisladoreselaboraron
el tipopenalcomo respuesta an-

te la problemática demaltratoy
crueldadanimalque persiste en

la Ciudad de México.


